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mienzo de la campaña resmera. surtirán efecto todas las con
diciones y acuerdos que en el mismo se establecen.' 

2 .~ Ninguna di! las condiciones económicas suscritas en el 
presente Convemo Colectivo en beneficio de los trabajadores 
serán computadas. a efectos de seguros sociales, mutualismo 
laboral y fondo de plus familiar. 

3." Las mejoras económicas establecidas por el presente 
Convemo ColectIvo podrán ser lIibsorbidas o compensadas con 
las gue en lo sucesivo puedan concederse por dispOSiciones le
~ales' 

4 . ~ En caso de enfermedad o accidente de trabajo del pro
ductor a partir del décimo día de la baja, y durante la cam
paña resinera, las Empresas abonarán a SUS productoreS la 
di~~r!'n¡:la e~iswnte entre la prestación que percibian por di
cha ~Urid¡W ~cil\.l y 4ccidente df! TraQ1\-j9. y el total del 
salario a f!sto,s !,f~tps fij~p !,n el ~:Pltrt~p b) ~e la cláusula 
c~art¡¡ pe '!'ste Oo~yen.io pql!'ct~vo 

$." {..a.s reR,!,!,~nt:wipnf!s \!wnómi~~ y sopi¡¡.j suspribientes 
eje estf! Cpnvf!nio I:Wl'·r iWn el Willpromisp de esWdiar <\entro 
qe la camp<\-ña de resinación de 1967 la modificación qe la Re
gl¡u:q~ntaciW1 Nacional de 1'r~bajo en la Industria Resinera, 
¡¡,p,fobadl:\ por Orden eje 14 de julio de 1947 . e!evando a la ma
Yor \lrge1wia un nuevo proYf!ptp al Ministerip d!, Trabajo 

!¡:" El RreSenv\! 90nveni9, ¡¡.l q~e ¡¡,wbas pa,rtes han pres
tado su consentimientp, ha sido elaborado por libre acuerdo de 
~'olu~tades de las mismas, emitidas unánimemente por sus res
pectivas representaciones. 

7." En cuanto a la interpretación, aJPlicación, incumplimien
to Y demás cuestiones q~e puedan surgir de este Convenio se 
e$ ~!i'!'¡¡ a lo dispuesto en la Ley del Convenio OQleptivo Sindi
c¡¡J.. el Reglamento para su ap;lica;ciÓD Y dispPsicismes co~ple
mentarias. 

RSSOLUCION de la Dirección General de Orde
naci'ón del Trabajo por la que se aprueba el Con
venio Colectivo Sindical de ámbito interprovincial 
p(fr~ t:! grupo (le ~(carpi~tería de Ribera». 

V'i.sto e¡ Conv~lo Colectivo Sinj:\iyitl de ámbito interpr9-
"incial para el grupo de «Carpintería de Ribera»; Y 

~sU\i~d9 que j1\- Sepre~!iría Gener~l d~ la OrgltDiz!Wión 
~~cjü:al tI"lIi r~i~i~o J~l W~tq d~\ ~~reIi¡w,p Oo,nv~iq ~P.ll su 
mt9r~e fitypnv\}~~; 

~Sujj;WP9 que en la trámit:wión A~ ~ste expediente se l\an 
Qbservado las prescripciones reglamenj;¡¡rias; 

Considerando que la competencia de esta Dirección Ge
lwr~ pl:\'l'a resqlv~r el'l ord~n a la a¡¡robación de lo ¡tCorda~o por 
l~ p,l\.í·W$, j:\fltqp, ~l c¡¡rác~r \nver~rovmc\W (lel Oo,r¡y~~o! l~ yie
ll{l ¡lyriquípflt flQf lp,8 ¡¡.rUpWw> 1:{ j:\¡: l¡¡. ~y d~ 21 d~ !lJp;'fn (le 
t9~~ Y ¡s¡ Y 2,2 qel R-eglf\W~pto <ie 22 qe julio. d~ mi.smo ~p.p; 

Oonsiq~ra:¡l~o, q\le e~ CRnvenlP se as\?~ta por rl1fZór¡ qe su 
COOWniqp ~ fprmflt. j:\e ¡¡'C~erG9 con lQ.s a,r iíciHos 1<1 y ¡2 de 
l¡\ ~y Citada y lps CQrr~s.Ropiiieptf!& P,rec~~ ¡ir S],l ~egll@~~
to de 2Q de Mie¡ pe 195~ , sin q1-le CO;nc~mfl- paJ.lS~ !I-¡~~r¡a (le 
ineficacia a las que se refiere el artículo 20 del mismo Regla

t inento, por lo que proced!, su l\>pl'p,p1\-Ción, que se comunicará 
a la Organización . Sindical, disponiéndose al mismo tiempo 
su pUblicación en el {~Boletin Oficial del Estado»; 

Considerando que constando en el Convenio Colectivo la 
declaración de no repercusión qel mismo en los precios no ha 
l~ár al 'trMnit{l especial previst,p en el articulo 18 del R€gla> 
níérito de 22 de Julio de 1958'; 

Vistos los pr~ceptos citados Y demás de general aplicación, 
Esta Direcpióp General, en uso de las facultades qu~ le 

co~f\erer¡ las disposiciones ci~¡¡.s. ha ~nido a bien resolver : 

~ri~~Q.-~l'll'9.'R¡¡,.r el ve~w j:\el OonVrni9 OqlecHvp, S¡tlqic¡¡,J. 
qe áWbitq ÍIlWrprmin c{¡¡.l qjl ¡¡¡p1ip¡¡.ciQn flt la& E,fnpreSltS q~i
c~~\l<s ~ l¡¡. ~thiqaH ¡le O~ir¡W~¡1l ~~ ~i~r{\o. 
~~1lP'qp,.--o9xn1H1'i~M e&H1- r~sqlus:ipn f1r \1\- prgan~aci9n ~in

dical para su nAW1c¡¡.¡:i(m l:\- las p¡¡,~~s, a l¡¡.s qlW se n¡¡r~ s¡¡.~r 
q\le, de apu!,rdo con el artículo 2(3 del Regl!W,le~tq qe ~ de 
j1-llli> (le 19'5?, mo~ifl¡:ado por Orden de 19 de np'yi~mpre ~e 
iPA2 por tratarse de resolución aprpH¡¡.toiria, nQ c¡¡.~ recm-¡¡o 
contra la misma en vía gubernativa. . 

Tercero.-Disponer su publicación en el ({Boletín OficIal del 
Estado». 

Lo que comunico ¡¡. y,. Q. par'a su C9'nocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. 
MadrId, 212 de marzo de 19~7.~1 Director general, Jesús 

Posada Gacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindicad. 

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
INTERPROVINCIAL PARA EL GRUPO DE CAR

PINTERIA DE RmERA 

CAPITULO PRIMERO 

Extensión 

AMBITO FUNCIONAL 

Artículo 1.0 El presente Convenio afecta a todas las Ero
p'resas encuadradas en el Sindicato de la Madera y Corcho 
en la actividad de Carpin teria de Ri'bera afectadas por la Re
glamentación Nacional de Trllibajo para las Industrfas Made
reras. 

AMBITO TERRITORIAL 

Ar t. 2 ° El ambl'to de apiicación de este Convenio es para 
todas las Empresas de Carpintería de Ribera asentadas en las 
provincias de Alicante. Almería. Asturias. Barce.lona, Cádiz, Cas
tellón, La Coruña, Guipúzcoa. Huelva, Lugo, Madrid, Málaga, 
Murcia, Ponte-vedra. Santander. Tarr3,gona. Valencia; Vizcaya, 
Zaragoza; Gerona e islas Balea.res y Canarias y en todas las 
provincias que tengan la industria de Carpintería de Ribera. . 

AMBITO PERSONAL 

Ar t. 3.° Las normas que se establecen en el presente Con
venio afectarán a la totalidad de los productores, tanto fijos 
como eventuales, qlle t¡;abajen por cuenta de dichas Empresas, 
y ~os q1.le ingre¡;en en éstl\.s dwante la vigencia del Convenio. 

A MBITO TEMPORAL 

Art. 4.° El Convenio tendrá un plazo de vigencia de die
ciocho meses, que se fija a partir de 1 de febrero de 1967, pro
rrogaWe tácitamente 001' años sucesivos si no es denunciado 
ROl' !tlgU:¡la ~e las partf!S. (le ac1.lerdo ~ lo ~i.spuesto en el 
l:H'tíc~lo !l. 0, ~úmero 4, del R.eglamentQ de Oonv~nips Colectivos 
S4lwcaJes 

CAlPITUn:..O II 

Mejoras económicas 

SAL!¡RIOS 

Art. 5.° Se establecen como s!tlarios minimos unHorm~ para 
todas las categorías profesionales qe la indl.lstria 'l\! ' OarPinteda 
de Ribera los siguientes: 

C¡¡,te~orlas 

Encargado ...... .. ................. . 
Galafate .......... ........ ........ .. . 
Ayudante de Cal·afate ...... .. . 
Oficial de l' .... .. .... .. ....... .. 
Oficial de 2.a ....... .. .......... .. 

~yudant.e .............. ........... .. 
P~n ~peciá.lizado ... ....... .. 
Peón .... .... ...... ................. _ .. 

Aoprendices: 

pe q~artq !l-ño ........ ...... . 
~ tAlrcer año ........ ...... .. 
~~d~~p .... ...... .. . 
De prlffier ano .............. . 

Sección pintura 

lllilca¡:gadp .. ..... ......... ......... . 
O..ftcill-l ~e P.imwa ...... ..... .. 
Qfici,!\.! de seg\mda ... ..... .. .. 
Ayud¡¡.nte ....... .. ............. .... .. 
Aprendices ...... .................. _ 

Diario 

13'5 
110 
100 
120 
1'10 
100 
95 
90 

86 
56 
46 
45 

OOIllPle
:¡ne~to ' ex
traslll¡¡.ria.l 

d.ia. · Total 
trabajado a perCibÚ' 

5,7 1.00 
40 150 

'34 134 
47 167 
40· 150 
34 134 
~ 1'111' 
19 1(Ji 

2'( 
36 
26 
16 

120 ~7 1!YT 
1(l5 37 14~ 
100 34 134 

. ll'l 3Il 125, 
Igual qul'l en la sección anteriQf. 
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Categorlas 

.-tdminzstrativos 

Jefe .. .. . .... . ... . . . ........ . . ... . 
Oficial de primer a ... .. ... . ... . 
Oficial de segunaa 
Auxiliar . Tele fon ista y Me-

canógrafa .... .... .. ... ... . . .. . 
Asp iran te ... .. .. . .. .. ... . . ... . ,. " .. 

Personal subalterno : 

Capataz especialista y Al
m acenero .... .. 

Guarda , Vigilante. Orde-
n anza y Portero ..... .. 

Listero, 0apataz de Peo
nes y Pesador Bascu-
lero ... .. : . .. .. . .. . ... .... .. .. . 

MensuM 

5.600 
4.860 
:~ .800 

:.l.750 
1.800 

3.000 

2.700 

2.850 

MensuaJ Total 

2.430 8.030 
2.100 6.950 
1.605 5.405 • 
1.110 3.860 

000 2.7W 

1.020 4.020 

590 3.290 

660 3.MO 

Los aumentos por antigüedad establecidos en el articulo 62 
de la Reglament.ación Na.cional de Trabajo, modificado por la 
Orden de 17 de a.l>rH de 1961, se fijan en un 7 por lOO, y se 
calcularán sobre los salarios de la primera columna del aro 
ticulo presente y sin limitación alguna, tanto para los perío
dos futuros como para los ya perfeccionados 

El complemento extrasalaria:l de la segunda columna <lel 
presente articulo se entiende qUe absorbe el plus del 30 por 
100 que para los trabajos del exterior establecían las Ordenes 
de 17..:1e abril y 14 de noviembre de 1001. 

DESGASTE DE HERRAMIENTAS 

Ar t . 6.° Las Empresas que no entregasen a sus productores 
las herramientas necesarias para sus trabajos y fueran de pro
piedad de éstos abonaran en compensación al desgaste de las 
mismas 20 pesetas semanales para las ,categorías de Oficiales 
y Ayudantes y 10 oesetas semanales también para los Apren
d,ices . 

VACACIONES 

Art. 7.° Se considerarán las vacaciones anuales retribuídas 
fijadas en la Reglamentación de Trabajo como días labor'ables 
en lugar de días naturales, a.bonandose las mismas sobre la 
totalidad de la retribución sefialada en la tercera columna del 
articulo quinto del presente Convenio, incrementada con el pre
mio de antigüedad, en su caso. 

Todo trabajador que enfermare o suIr-a. un accidente no la
bor.aJ mientras esté disfrutando de sus vacaciones tendrá dere
c:ho a que se le oonceda «a posteriori» tantos días de vacacio
nes como días laborables tuvo que perder a causa de la en
fermeda.d o accidente no laboral hasta completar la totalidad 
del periodO de vacaciones. Para ha.cer uso de este derecl10 el 
trabajador deberá presentar en la Empresa el pacte de baja. del 
Médico f,acultativo del Seguro Obligatorio de Enlermedad, 

GRATlFI9ACIONES DE 18 DE JULIO y NAVIDAD 

Art. 8.0 Las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad se fijan 
en veinticinco días para. el personal administrativo y en vein
te días para el personal obrero, abonándose éstas sobre el sa.1a
rio establecido en la primera columna del articulo quinto del 
presente Convenio, incrementado con el premio de antigüedad. 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

Art. 9.° Las IEmpresas a:bonarán a los productores a.cciden
tados por el traba¡jo hasta completar el salarlo fijildo en 19. pri
mera columna del articulo quinto, incrementado por el premio 
de antigüedad, durante el tiempo que el trabajador se encuen
tl-e dado de baja por a.ccidente de trabajo. 

ENFERMEDAD 

Art. 10. Las Empresas abonarán a los tr8lba.jadores a partir 
del décimo dia de enfermedad, y hasta que se agoten las presta,. 
ciones del Seguro, la diferencia que exista entre la . indemni
zación que perciban del mismo y la cantidad declerada a efectos 
de cotización a d i.cho Seguro, 

~DAS DE TRABAJO 

Art. 11. Las' Empresas entregaran a su productores dos m~ 
nos o buzos por año, debiendo ser de calidad suficiente para que 
duren dicho período dE' tiempo, al cabo del cU!lil pasarán a pro
;.¡;edad del trabajador. 

PLus POR TRABAJOS PENOSOS, MOLESTOS Y TqxxCIDAD 

Art. 12. Las Empresas abonarán un plus del' 30 por 100 so
bre los salar ios de la primera oo¡umna del ar-ticulo quinto del 
¡:n'esente Convenio por la ejecución de alguno de los trabajos 
siguientes : 

Del interior, o pmtado en el interior de sentinas, cualquiera 
que sea el material a emplear Pintado del interior de tanques 
de combustible, de agua, de cua lquiera que sea el materIal a em,. 
plear en dichos tra baJOS. En el pin'tado de nevera con material 
bitumástico, brea, alquitrán o pinturas que puedan producir irri
taciones en alguna ,parte del cuerpo Renovación de las bancadas 
de l,as calderas y maquinas de vapor, sin limitaCiones de tonelaje 
o potencia de las mismas. Renovación de los calzos, polines o 
bancadas para motores de tipo diesel de 100 C. V. Oualquier tra
bajo que se realice a una distancia máxima de tres metros de 
calderas encendidas. En las playas, en rampas, en varaderos, 
donde los trabajadores hayan de tener parte del cuerpo sumer
gido en el agua. Se exceptuará cuando ésta no llegue a la rodilla 
y le sean sW1linistradas las botas de goma o similar para la 
protección dcl productor. 

Estos trllibaJos sP entenderán siempre de repar'ación, 
Dicho' Plus sera del 120 por 100 cuando se trate de trabados 

en las arboladuras que ha yan ,de realizarse a más de 10 metros 
de altura de la cubiert a de la nave. 

• HORAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 13. Las horas extraordinarias se abonarán todas ellas 
en los trRlbajos normales de esta actividad, con el recargo del 
tOO por 100. 

Sera obligatorio para los trabajadore. efectuar horas extra
ordinarias cuando se Lra,te de tr aibajos urgentes de reparación 
de buques con breve escala de puertos y fecha y hora de salida 
~a -

En los casOs previstos en el párrafo anterior, las horas extra
ordinarias se abonarán ' con el recargo del 125 por 100 las dos 
primeras, y del 150 por tOO las res tantes ; el trabajador deberá 
disponer del tiempo necesario establecido por la costumbre, para 
comer e cenar, y la Empresa le facilitará la comida o cena o su 
Lmport ¿ en metá lico. 

Cuando dichos ¡,rabaJos de urgencia no puedan' qUedar tet
minados antes de la salida de la nave y sea forzoso continuár 
trabajando en ruta se abonará , además. al trabajador, una ~ 
tificación de 120 por 100 sobre el salario total establecido en el 
artículo quinto del presente Convenio. incrementado, en su caso, 
con el premio de antigüedad, todo ello independiente o con inde
pP.ndencia de las dietas reglamentarias y de los gastos de tra.na
porte desde el puerto de embarque al de origen. 

Personal eventual 

Art. 14 El personal eventual actualmente al servicio de las 
Empresas y el que fuere admitido en las mismas durante la, vi
gencia del Convenio, tendrá tierecl10 a la retribución asignada 
para su cat.egoría profesionil en el ar,ticulo quinto del presente 
Convenio, incrementada en un 30 por lOO, que le será abonado, 
en todo caso, oomo compensación a su no adscripción en la plan
tilla de tr,abajadores fijos de la Err\presa A las gratificaciones 
de 18 de Julio y Navidad establecidas en el articulo octavo, :y ' las 
vacaciones que se fijan en el artículo noveno, todo ello en pro
porCión a los d\as trabajados durante el año, y al Plus de Ayuda 
Familiar, que lo percibirá en la misma cuantía y forma estableci
da para el personal de plantilla y de nuevo ingreso. 

Considerándose el 30 por 100 como salario a todos los efectos, 
las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad, como asimismo a .la 
pa.rte proporcional de vacaciones, se incrementarán con el reté- ' 
r ido 30 por 100. 

Comi~ión Mixta, 

Art. 15. Se crea la Comisión Mixt a del Convenio como órga
no de interpretación y vigilan cia del mismo. 

Dicha Comisión quedará integrada por tres miembros de la 
representación económica deliberadora del Convenio y tr.esmiem-
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bros de la representación social del mismo, con Igual número de 
suplentes. , 

La función de Presidente la ejercerá uno de los miembros de 
dicha Comisión, rotando la presidencia por asuntos planteados, 
con objeto de no perder unidad en la dirección o enfoque de 
los problemas, actuando como Secretario un miembro de la mis
ma, con análogo sistema de rotación. 

La actuación de la presidencia se enfoca en el sentido de 
dirección y orientación de las deliberaciones de la Comisión y, 
por tanto, su voto será único, es decir, en concepto de VOCad, al 
margen de su condición de Presidente . 

La Comisión Mixta nacional podrá interesar a las provincias 
donde se plantee una cuestión la designación de loo Vocales en 
paridad de Juntas Económicas y Social, a efectos de información 
o instrucción de los asuntos sometidos a la deliberación de la 
Comisión Mixta nacional. . 

Cada una de las partes que constituyan la Comisión Mixta 
nacional podrán ser asistidas por los Asesores que se designen. 

Dicha Comisión tend.á su domicilio en el Sindicato Nacional 
de la Madera y Corcho en ~adrid, pudiendo, no obstante, re
unirse o actuar en cualquier otro lugar del país cuando las cir
eunstancl·as lo requieran. 

Rendimientos mínimos 

Art. 16. No se establecen tablas de rendimientos minimos 
por la dificultad que a este fin plantea la estructura y des ano-
110 del trabajo en las Empresas de Carpintería de Ribera, lo que 
se hace constar corno justificante de esta omisión, de acuerdo 
con lo preceptuado en el ¡¡¡partado segundo de la Resolución de 

, la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 14 de junio 
)'de 1961. 

No obstante ello, si alguna Empresa, superando estas dificul
tades técnicas, llegara a confeccionar unas tablas de rendimien
tos mínimos, lo hará siempre de acuerdo con sus trabajadores, 
dando cuenta de ello a la Comisión Mixta del Convenio y a la 
Delegación de Tr!l!bajo que corresponda, para su aprobación. 

SALARIO-HORA PROFESIONAL 

Art. 17. Asimismo y a los efectos que determina el Decreto 
de 21 de septiembre de 1960 y la Orden de 8 de mayo de 1001, 
para el desarrollo de aquél, y Resolución citada, el salario base 
profesional queda establecido por los conceptos sigUientes: Sala
rios de la primera columna del articulo quinto, complemento ex
tr-asalarlal; antigüedad, descanso dominiCal y dias festivos no 
recuperables, pagas de 18 de Julio y Navidad y vacaciones retri
buidas, todo ello dividido por ocho horas de jornada legal. 

CAPITULO VI 

Disposiciones varias 

Art. 18. Las mejoras que se establecen en el presente Conve
nio podrán ser absorbidas, en su parte proporCional, por las que 
voluntariamente vengan otorgando las Empresas o estuviesen 
pactadas por el Convenio Colectivo en vigor al publicarse el pre
sente, y PDl" los ' aumentos ordenados posteriormente por las auto
ridades competentes o disposiciones oficiales. ' 

Art. 19. Los Seguroo SociaJes se regUlarán por las normas 
vigentes. 

Art. 20. Se respetará el totad de los ing¡-esos individualmente 
percibidos con anterioridad a la fecha de formalización del 
presente Convenio, sin que las normas de éste pued·an implicar 
merma al~na en los mismos. 

Art. 21 No obs·tante lo dispuesto en el articulo an·terior, na-o 
die podrá acogerse a las mejores condiciones parciales del pre-
sente Convenio. . 

Al't. 2G!. En COIffipensación a estas mejoras, los produotores 
Incrementarán su trabajo, dando un mayor rendimiento para 
que las Empresas puedan desarrollar su laibor de negocio con la 
máxima efIcacia 

Art. 23. Ambas partes hacén constar, según criterio, que el 
conjunto <,le disposiciones de este Convenio no darán luga¡' corno 
consecuencia de su aplicación a una elevación de precios. 

Art. 24. El presente Convenio interprovincia:l, a;l que ambas 
partes han prestado su consentimiento, ha sido ela;borado .por 
libre acuerdo de voiunrtades de la misma, emitidas unánimemen
te por sus respectivas representaciones. 

Art. 25. En cuanto a la interpretación, aplicaCión, cumpli
miento y demás circunstancias que puedan surgir de este Con-

venio, se estara tl lo dispuesto en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, Reglamentos, en lo establecido en el articulo 15 del 
mismo y demás disposiciones legales para su aplicación. 

m¡;iPOSICa:ON ADICa:ONAL 

Unica.-iEl presente Convenio prodUCirá efectos económicos 
desde elide febrero de 1967. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 713/1967, de 1 de abril, por el que se 
autoriza la constitución del Colegio de Ingenieros 
Navale.~. 

, La importancia creciente de la industria naval, cuya tras-. 
cendencia para la economia, el desarrollo industrial y el po
tencial de la defensa nacional es evidente, y el número cada 
vez mayor de Ingenieros NavaJes que intervienen en la direc
ción técnica de esta industria, aconsejan el establecimiento 
de un vinculó de tipo colegial para tales profesionales, el cual, 
al tiempo qUe mantenga la unión ;1 disciplina entre los mis.. 
mos, sea en todo momento el instrumento !l!Pto para la con
servación y promoción del nivel cultural y mora.! qUe precisa 
el desarrollo de sus funciones. 

La Asociación de Ingenieros Navales, recogiendo esta nece
sidad corporativa, unánimemente sentida por sus afiliados, h a 
elevado al Ministerio de Indus¡,ria un escrito en el que solicita 
qUe se constituya el correspondiente Colegio en forma análoga 
a corno desde 1929, en que se crearon los Colegios de Arqui
tectos, se ha venido es1;a;bleciendo para la mayor parte de las 
profesiones técnicas 

En 'su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Art iculo primero.-Se autoriza la constitución del Colegio de 
Ingenieros Navales como COl'lPoración de carácter oficial, con 
plena personalidad jurídica para el cumplimiento de SUS fines. 

El COlegio dependerá a efectos administrativos y gubernativos 
del Ministerio de, Industria. 

Articulo segundo.-,Para pertenecer al Colegio de Ingenieros 
Navales habrá de acreditarse ser espafiol, mayor de edad y 
estar en poseSión del título aCa;démico correspondiente expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

La COlegiación será obligatoria pa¡'a el ejercicio de las acti
vidades profesionales, excepto para aquellas que se restrinjan 

. exclusivamente al servicio de la Administración en sus diversas 
r!l!mas. . I 

Los Organismos oficiales redhaza.rán toda aquella documen
tación técnica relativa a los Ingenieros Navales que no vaya 
visada por el COlegio. 

Artículo tercero.-'Los órganos rectores del Colegio serán el 
Decano, la Junta de Gobierno y la Junta General d~ colegiadOS, 
cuyas respectivas facultades se fijarán en 10s Estatutos Ge- ' 
nerales. 

El Colegio radicará en Madrid, pero podrán est9lblecerse de
legaciones regionales y locales, según las previsiones qUe se 
contengan en los Estatutos. 

Dentro . del ,plazo de t reinta días, contados a partir de la 
publicación de este Decreto, la Asociación de Ingenieros Na.
vales constituirá provisiona.'lmente una Junta <le Gobierno del 
Colegio, que, en el plazo de seis meses, elevará al Ministerio 
de Industria, para su aprobación, el proyecto de Estatutos Ge
nerales por los que h1lTbrá de regirse el ColegiO. AprobadOS d ichos 
Estatutos se constituirán de manera definitiva los órganos que 
en ellos se indiquen. 

Articu10 cuarto.--Como fines fundamentiales del Colegio de 
Ingenieros Navales se enumeran, a títuio enunciativo y no li
mitativo, los ,sjgUientes: 

a) Hermanar a los Ingenieros NavaJes inculcando los sen
timientos corporaJtivos de todo orden tendentes al bien reci
proco. 

b) Asesorar a los OrgaI$mos oficiales, Entidades y partic~ 
lares en las materias de su competencia. emitiendo IDformes y. 


